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1. Contexto

Con el objetivo de apoyar a nuestros Ciientes del Servicio de Movilidad, Altán pone a disposición una
promoción donde ofrecerá un descuento promocional que aplicará sobre el cargo de gestión fijo
mensual por habilitación dei servicio de Roaming Internacionai.

2. Propuesta

Aitán otorgará como beneficio promocionai durante la vigencia de esta promoción un 100% de
descuento sobre ei cargo de gestión correspondiente ai fijo mensuai recurrente por habiiitación dei
servicio de Roaming Internacional. Este cargo aplica con independencia del consumo realizado fuera
del territorio Nacional para los servicios de Datos, Voz y SMS.

La promoción estará disponibie para Ciientes que hayan contratado el servicio de Movilidad SIM Altán
y/o Movilidad SIM Altán con Control Cliente, que ofrezcan el servicio de Roaming Internacional.

Condiciones aplicables:

•  Vigencia: A partir del 7 de noviembre de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020.

•  Promoción aplicable únicamente para los Clientes que hayan firmado la Oferta de Movilidad
SIM Altán y/o Movilidad SIM Altán con Control Cliente.

•  Descuento aplicabie sobre el cargo mensual recurrente por habilitación dei servicio de
Roaming Internacionai (inciuido en la Estructura Tarifaria para Roaming Internacional de la
Oferta de Referencia vigente).

•  El Descuento sobre el cargo de gestión correspondiente al fijo mensuai recurrente por
habiiitación dei servicio de Roaming Internacional será aplicable siempre que el número de
Usuarios Finales con este servicio esté por debajo de 15,000; en caso de que el número de
Usuarios Finales sea superior a esta cifra, el cargo se aplicará en su totalidad.

•  Condiciones respecto a la acumulación de promociones:

o  A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras promociones dentro del
periodo de vigencia salvo que expresamente se Indique io contrario en ia misma.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas 
comerciales acordadas entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre 

el manejo del su empresa que puede afectar sus negociaciones.    
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